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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCÍA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(JUZGADO SETENTA Y CUATRO (74) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE MEDIANTE 

– Acuerdo PCSJA18-11127) 

Correo: cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación 2017-0583ok 

Se rechaza de plano el incidente presentado, con sujeción a lo previsto 
en el artículo 130 del C. G. del P., como quiera que el mismo no se advierte 

acorde a lo regulado en el artículo 76 ejusdem, bajo el entendido de que no 
se acredita la data de revocatoria del poder conferido al incidentante a efecto 
de verificar la temporaneaidad, a lo que se suma que respecto de los 

honorarios de primera instancia se celebró acuerdo de voluntades, lo que 
impide que sea este Despacho quien los regule conforme lo pretendido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
      Jueza 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _35_ de fecha 27 DE AGOSTO DEL 2020__ en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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